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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas del día veintinueve de abril 

de dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, ubicado en el 

inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle quince 

poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se reunieron 

con la finalidad de realizar sesión ordinaria de la Comisión Permanente de 

Organización Electoral, las siguientes personas en sus respectivos caracteres: ----------- 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado y por invitación de esta Comisión se 

presentó: ----------------------------------- 

LIC. MARCELINA SÁNCHEZ MUÑOZ DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, los Integrantes de este 

Órgano Auxiliar con base en los argumentos que se desprenden del Acuerdo de 

Junta Ejecutiva No. IEE/JE-010/09 de Sesión Ordinaria iniciada en fecha treinta de 

marzo de dos mil nueve y concluida el veintisiete de abril del mismo año, en el que 

se atiende por este Instituto las medidas preventivas emitidas por la Secretaría de 

Salud Federal; determinan por unanimidad de votos decretar un receso de la 

presente Sesión Ordinaria para las doce horas del día seis de mayo del año en curso; 

lo anterior atendiendo  a que resulta conveniente reducir los riesgos de contagio de 

la epidemia de influenza porcina, garantizando la salud del personal que forma 

parte de este Organismo, estimando pertinente sumarse a las medidas preventivas 

que ha considerado la Secretaría de Salud tanto del Gobierno Federal como Estatal. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas del día seis de mayo de 

dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, ubicado en el 

inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle quince 

poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se reunieron 

la totalidad de los miembros de este Órgano Auxiliar y la Titular de la Dirección de 

Organización electoral con la finalidad de reiniciar la sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente de Organización Electoral iniciada el pasado veintinueve de abril, 

solicitando al Presidente de la misma por conducto del Secretario someta a 

consideración de los Integrantes de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del 

día programado para esta sesión: --------------------------------------------------------- 

1. Revisión y en su caso, observaciones al documento “Anteproyecto de 

lineamientos para la clasificación e integración del archivo documental de 

los Consejos Distritales Electorales 2010”, remitido mediante el 

memorandum IEE/DOE-047/09, con la finalidad de dar seguimiento al 

cumplimiento de la meta 1 del Programa Operativo Anual 2009 de la 

Dirección de Organización Electoral. --------------------------------------------------------

---------------- 

2. Revisión del documento “Propuesta de calendarización de actividades 

2009” con la finalidad de dar cumplimiento al ACUERDO03/CPOE/260309, 

aprobado en Sesión Ordinaria de esta Comisión Permanente de fecha 26 

de marzo de 2009. --------------------------Análisis del informe de actividades de 

la Dirección de Organización Electoral correspondiente al mes de marzo de 

2009 y la proyección de actividades programadas para el mes de abril del 

presente año. Memorandum IEE/DOE-050/09. --------------------------- 

3. Asuntos Generales. ----------------------------------------------------------------------------------

------------ 

Una vez sometido para su consideración el proyecto de orden del día, se aprueba 

por unanimidad de votos y continúa con la sesión. --------------------------------------------------

-------------------------------------------- 
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Primer punto: Los Integrantes de esta Comisión tienen por visto el documento 

“Anteproyecto de lineamientos para la clasificación e integración del archivo 

documental de los Consejos Distritales Electorales 2010” tomando el siguiente 

acuerdo: 

ACUERDO01/CPOE/290409: Con base en el artículo 15, fracción I, inciso b) del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los Integrantes de esta 

Comisión Permanente, solicitan a la Titular de la Dirección de Organización Electoral 

hacer las adecuaciones siguientes al “Anteproyecto de lineamientos para la 

clasificación e integración del archivo documental de los Consejos Distritales 

Electorales 2010”:  

 Adecuaciones relativas al material que se proporcionará para el correcto 

funcionamiento de los Consejos Distritales Electorales. 

 Implementar mecanismos para incentivar al Personal que realice 

correctamente sus actividades. 

 Establecer el mecanismo de consolidación de la entrega de la documentación 

mediante acuse de recibo. 

 Observaciones relativas al formato de los encabezados y la trascripción de los 

artículos del fundamento legal. 

 Analizar la forma en que se pueden institucionalizar los documentos que 

generen los Órganos Transitorios. ---------------------------------------------------------------------

------------------------------------------ 

Segundo Punto: Los Integrantes de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral tienen por visto el documento “Propuesta de calendarización de 

actividades 2009” con las observaciones realizadas, mismas que serán tomadas en 

cuenta por la Titular de la Dirección de Organización Electoral para la entrega de los 

documentos respectivos.------------------------------------------------------------ 

Tercer Punto: Los Integrantes de esta Comisión Permanente tienen por visto el informe 

de actividades de la Dirección de Organización Electoral  correspondiente al mes 

de marzo del presente año, en particular el documento “Anteproyecto de 



 

                                                        ACT/CPOE‐004/09

 

 4

lineamientos para la clasificación e integración del archivo documental de los 

Consejos Municipales Electorales 2010” con las observaciones realizadas en la 

presente sesión, mismas que serán adicionadas al documento mencionado. ------------

--------------- 

Cuarto Punto: En asuntos generales y considerando los resultados del documento 

“Informe ejecutivo de fortalezas, debilidades y acciones de mejora del diagnóstico 

de funcionalidad de los Consejos Distritales Electorales y Consejos Municipales 

Electorales por zona geográfica proceso electoral estatal ordinario 2007”, a 

propuesta del Consejero Presidente de esta Comisión Permanente se tomaron los 

siguientes acuerdos: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO02/CPOE/290409: Con base en el artículo 15, fracción I, inciso f) del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los Integrantes de esta 

Comisión Permanente facultaron al Presidente de esta comisión Permanente para 

sugerir al Director General analizar y considerar la pertinencia de prolongar el 

periodo de contratación y funcionamiento de los Órganos Transitorios con la 

finalidad de realizar una adecuada entrega de los muebles e  inmuebles, así como 

de su archivo documental, para el proceso electoral estatal ordinario 2010.  Lo 

anterior con el objetivo de aprovechar los recursos materiales y humanos con que 

cuentan los Órganos Transitorios y realizar dichas actividades con eficiencia. 

Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------ 

ACUERDO03/CPOE/290409: Con base en el artículo 15, fracción I, inciso f) del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los Integrantes de esta 

Comisión Permanente facultaron al Presidente de esta Comisión Permanente para 

sugerir al Director General considerar la pertinencia de que entre las actividades 

realizadas por los Órganos Transitorios se encuentre la digitalización de las Actas de 

la Jornada Electoral y, de Escrutinio y Cómputo de su demarcación territorial; con la 

finalidad de contar con esta información a la brevedad posible para su utilización en 

las  diversas actividades  de las áreas y Unidades Técnicas y Administrativas de este 

Instituto Electoral, así mismo, para cumplir con el principio de certeza indicado en el 
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artículo 3 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. ------------------ 

Agotado el orden del día aprobado y no habiendo más asuntos que tratar, se dio 

por concluida la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral, siendo las trece horas con veinte minutos  del día seis de mayo de dos mil 

nueve. -------------------------------------------------------------- 

 

CONSEJERO ELECTORAL  CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

  
 
 
 
 

DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 


